
 

 

 

Preguntas escritas

 

 

Competencia Competencias de la Cámara
Subcompetencia Control e información
Tipo Expediente 184-Pregunta al Gobierno con

respuesta escrita.

Fdo.: Inés GRANOLLERS
CUNILLERA

Diputada

Fdo.: Marta ROSIQUE I SALTOR
Diputada



 

GP Republicano 
Carrera de San Jerónimo, 40, 5a pl. 
28071 Madrid 
Centraleta. Telf. 91 390 59 95  
c/e: administracio@gperc.congreso.es  
Premsa. Telf. 91 390 56 87 
c/e: premsa@gperc.congreso.es 

 

 

 

 

 
 

 
A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

 

 

La Diputada Inés Granollers Cunillera y La Diputada Marta Rosique i Saltor 

del Grupo Parlamentario REPUBLICANO, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno 

español las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito. 

 

 

 

 

 

 

 

Congreso de los Diputados, a 21 de marzo de 2023  

 

 

 

 

 

Inés Granollers Cunillera              Marta Rosique i Saltor 
Diputada                                      Diputada     
G.P. Republicano                    G.P. Republicano 
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Según el Decreto Legislativo 2/2009, de 25 de agosto, por el que se aprueba el 

Texto refundido de la Ley de carreteras, la señalización de circulación en las 

carreteras en Catalunya debe realizarse como mínimo en catalán. 

Concretamente, el artículo 42.6 de este Decreto Legislativo establece que la 

toponimia debe figurar en catalán o aranés, de acuerdo con la normativa de la 

Generalitat de Catalunya. 

 

Pese que el Gobierno siempre aboga y da lecciones de cumplimiento de la 

legislación, hoy se ha realizado un cambio en la señalización del cartel de la 

salida 517 de la A-2 en la provincia de Lleida que vulnera esta legislación y, por 

tanto, los derechos lingüísticos de la ciudadanía de Catalunya. Este cambio de 

cartel de la salida Cervera Nord ha sido sustituida por la denominación en 

castellano Cervera Norte. 

 

Ante esta situación se pregunta:  

 

1. ¿Por qué motivo se ha sustituido la señalización de la salida 517 de la A-

2 en la provincia de Lleida? 

2. ¿Por qué el Gobierno ha incumplido con la legislación vigente y ha 

cambiado el idioma de la señalización de la salida 517 de la A-2 en la 

provincia de Lleida?  

3. ¿Cuánto va a tardar el Gobierno en rectificar esta decisión?  

4. ¿Cómo va a garantizar el Gobierno que esta situación no vuelve a 

repetirse? 
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